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I.- INTRODUCCIÓN 

 
 

La Sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo nº 649/2022 de 6 de 

octubre de 2022 recoge la doctrina jurisprudencial sobre la preclusión y el efecto 

de cosa juzgada de los pronunciamientos recaídos en un proceso ejecutivo sobre 

un proceso declarativo posterior. 

Concluyendo que la falta de oposición del ejecutado, pudiendo haberla formulado, 

determina la improcedencia de promover un juicio declarativo posterior 

pretendiendo la ineficacia del proceso de ejecución seguido contra él, por el efecto 

de la cosa juzgada material negativa o excluyente, en relación con el principio de 

general de preclusión (arts. 400.2 en relación con el art. 222 LEC). 

Es necesario subrayar que en el supuesto de controversia jurídica la ejecución tiene 

por objeto la obligación derivada de un contrato de fianza, en el que la obligada, 

como sociedad mercantil, no tenía la condición de consumidora, por lo que no es 

de aplicación las precisiones que hizo la STJUE de 17 de mayo de 2022, asunto C-

600/19. 

 

Igualmente se incluye un estudio de la delimitación del ámbito de la oposición en 

el proceso de ejecución de títulos no judiciales y de un eventual juicio declarativo. 

 

A través del presente documento se pretende realizar un resumen de las cuestiones 

más relevantes recogidas en la citada sentencia. 

 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/449388d66dced504a0a8778d75e36f0d/20221014
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/449388d66dced504a0a8778d75e36f0d/20221014
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259427&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=477483
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=259427&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=477483
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II.- SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, 

SALA DE LO CIVIL, Nº 649/2022, DE 6 DE 

OCTUBRE 
 

La Sala, para la resolución del asunto tratado, parte del marco jurisprudencial sobre 

la cosa juzgada y la preclusión, en general y de la interpretación que ha realizado 

la sala sobre el efecto de la cosa juzgada de los pronunciamientos recaídos en un 

proceso ejecutivo sobre un proceso declarativo posterior. 

 Así, en cuanto a la Doctrina jurisprudencial sobre la cosa juzgada y la preclusión, 

se hace referencia a la reciente Sentencia n.º 331/2022, Pleno Sala Primera del 

Tribunal Supremo, de 27 de abril, destacando:  

“3.1. Recientemente el Pleno de esta Sala Primera ha compendiado en la sentencia 

331/2022, de 27 de abril, la doctrina jurisprudencial sobre el alcance de cosa 

juzgada y su relación con la regla de la preclusión, extractando los 

pronunciamientos más relevantes, de los que ahora destacamos, por su pertinencia 

en el caso, los siguientes. 

3.2. La sentencia 812/2012, de 9 de enero de 2013, declara: "CUARTO.- Alcance 

de la cosa juzgada. "A) Esta Sala ha declarado que el artículo 400.2 LEC está en 

relación de subordinación respecto a la norma contenida en el artículo 400.1 LEC, 

de forma que solo se justifica su aplicación para apreciar litispendencia o los efectos 

de la cosa juzgada material cuando entre los dos procesos -atendiendo a las 

demandas de uno y otro- se hayan formulado las mismas pretensiones. Es en tal 

caso cuando no cabe iniciar válidamente un segundo proceso para solicitar lo 

mismo que en el proceso anterior con apoyo en distintos hechos o diferentes 

fundamentos jurídicos, pues la LEC obliga a estimar la excepción de litispendencia 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f49b53d4bdf2aad6/20220516
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f49b53d4bdf2aad6/20220516
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-si el primer proceso se halla pendiente- o la de cosa juzgada -si en el primer 

proceso ha recaído sentencia dotada de efectos de cosa juzgada material ( SSTS 25 

de 25 de junio de 2009, RIPC n.º 2534/ 2004, 10 de marzo de 2011, RIP n.º 

1998/2007). [...] "La identidad de la acción no depende del fundamento jurídico de 

la pretensión, sino de la identidad de la causa petendi [causa de pedir], es decir, 

del conjunto de hechos esenciales para el logro de la consecuencia jurídica 

pretendida por la parte actora ( STS 7 de noviembre de 2007, RC n.º 5781/2000, 

16 de junio de 2010, RIP n.º 397/2007, 28 de junio de 2010, RIP n.º 1146/2006). 

[...]  

 

Otra de las cuestiones recogidas en la sentencia es la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo sobre el efecto de cosa juzgada de los pronunciamientos de recaídos en 

un proceso ejecutivo sobre un proceso declarativo posterior. 

Como recopilación de la jurisprudencia se menciona la Sentencia 526/2017, de 27 

de septiembre, a través de los siguientes postulados: 

“(i) recuerda que en los casos de juicios declarativos posteriores a juicios ejecutivos, 

conforme a la LEC de 1881 (art. 1479), esta Sala, en sentencias de 4 de noviembre 

de 1997 (recurso 2784/1993), 820/1998, de 29 de julio, 234/2003, de 11 de 

marzo, 1161/2003, de 10 de diciembre, 324/2006, de 5 de abril, y 309/2009, de 

21 de mayo, había establecido que "la cosa juzgada no solo era aplicable respecto 

de aquellas alegaciones que se realizaron en el propio juicio ejecutivo, sino también 

respecto de las que, pudiendo haberse efectuado, no se alegaron";  

(ii) jurisprudencia que la sentencia de pleno 462/2014, de 24 de noviembre, ha 

mantenido respecto del actual art. 564 LEC (trasunto del anterior art. 1479), y en la 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7b7cd565b1fd660e/20171006
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7b7cd565b1fd660e/20171006
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que declaramos lo siguiente: "la falta de oposición del ejecutado, pudiendo haberla 

formulado, determinará la improcedencia de un juicio declarativo posterior en el 

que se pretenda la ineficacia del proceso de ejecución anterior, "dado el carácter de 

principio general de lo dispuesto en el apdo. 2 del art. 400 LEC en relación con su 

art. 222"; mientras que, si se formuló oposición, pero fue rechazada única y 

exclusivamente porque las circunstancias que constaban en el propio título no 

podían oponerse en el proceso de ejecución, entonces el ejecutado sí podrá 

promover un juicio declarativo posterior sobre la misma cuestión"; 

(iii) Esta jurisprudencia concuerda con la que ya había fijado la sentencia 123/2012, 

de 9 de marzo, en la que declaramos que "no puede haber cosa juzgada cuando la 

alegación efectuada en el juicio declarativo posterior no pudo efectuarse en el 

ejecutivo previo, al no prever la legislación procesal (en el caso enjuiciado por dicha 

resolución, el art. 557 LEC) un cauce oportuno para ello". 

 

Precisamente con base en este criterio, la citada sentencia 526/2017, de 27 de 

septiembre, en un caso de un procedimiento de ejecución hipotecaria por razón del 

impago de un préstamo otorgado a un deudor que tenía la condición de 

consumidor, cuyo despacho de ejecución y requerimiento de pago tuvo lugar antes 

de la reforma introducida en el art. 695 LEC por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, es 

decir, antes de que se permitiese la oposición basada en la alegación de la 

abusividad de cláusulas contractuales que hubieran servido de fundamento a la 

ejecución, rechazó la excepción de cosa juzgada alegada por el ejecutante como 

oposición a la demanda en el procedimiento declarativo posterior.  
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En tercer lugar, se hace mención del ámbito de la oposición en el proceso de 

ejecución de títulos no judiciales y de un eventual juicio declarativo posterior. Esta 

cuestión fue abordada con detalle por la sentencia antes citada 462/2014, de 24 

de noviembre con las siguientes conclusiones: 

 

"[...] primero, que las circunstancias relativas al vencimiento de la obligación, y por 

tanto a su carácter exigible, que resulten del propio título no judicial en que se 

funde la ejecución, o de los documentos que deben acompañarlo, sí son oponibles 

en el proceso de ejecución; y segundo, que el ejecutado que, habiendo podido 

oponerlas, no lo hubiera hecho, no podrá promover un juicio declarativo posterior 

pretendiendo la ineficacia del proceso de ejecución. "Aunque ciertamente hay 

autores de la doctrina científica y resoluciones de las Audiencias Provinciales que 

sostienen una posición contraria, y que la expresión "...a los solos efectos de la 

ejecución...", del art. 561 LEC, o la supresión en 2012 de la referencia que contenía 

el art. 559.1-3º al incumplimiento, en el documento presentado, de los requisitos 

legales para llevar aparejada ejecución, son argumentos de peso en apoyo de esa 

posición contraria, también es cierto que la redacción del art. 564 LEC, y sobre todo 

el control de oficio que los arts. 549, 551 y 552 imponen al juez, llevan a concluir 

que el ejecutado puede oponer la falta de los requisitos que el juez debe controlar 

de oficio, entre los que se encuentran los de los arts. 571 a 574 LEC sobre 

exigibilidad y liquidez de la deuda. "Esta oposición del ejecutado, tratándose de 

una ejecución fundada en títulos no judiciales, aparecía claramente autorizada por 

el art. 559.1-3º LEC en su redacción aplicable a este recurso por razones 

temporales y debe seguir considerándose así, pues aun cuando el artículo se titule 

"Sustanciación y resolución de la oposición por defectos procesales", entre estos 
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han de considerarse comprendidos los resultantes del propio documento o 

documentos en que se funde la ejecución, es decir, los inherentes al propio título 

de la ejecución, como son la falta de nacimiento de la obligación por estar 

supeditada a una condición suspensiva, su carácter no exigible por no haber 

vencido todavía o, en fin, la falta de aportación de los documentos que prueben la 

no iniciación de las obras o la falta de entrega de las viviendas en los casos de 

ejecución fundada en un aval de la Ley 57/1968".  

 

Esta doctrina quedó reforzada tras la nueva reforma introducida en la redacción del 

art. 559.1.3º LEC por la Ley 42/2015, de 5 de octubre, que introdujo en su texto 

como causa de “nulidad radical del despacho de ejecución” la de “no cumplir el 

documento presentado (…) los requisitos legales para llevar aparejada ejecución”. 

 

III.- CONCLUSIONES 

 
Concluye la Sala Primera del Tribunal Supremo que: la falta de oposición del 

ejecutado, pudiendo haberla formulado, determina la improcedencia de promover 

un juicio declarativo posterior pretendiendo la ineficacia del proceso de ejecución 

seguido contra él, por el efecto de la cosa juzgada material negativa o excluyente, 

en relación con el principio general de la preclusión ( arts. 400.2 en relación con el 

art. 222 LEC).  
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